


Este documento se corresponde con la fase de APROBACIÓN  INICIAL de la revisión 

del planeamiento general de Mérida, integrado  por  el Plan General  Estructural  (PGE) 

y el Plan General  Detallado  (PGD), que se tramit an de manera  simultánea .

PGE + PGD
[opción elegida por el Ayuntamiento]

A partir de este momento -con su aprobación efectiva- debe abrirse un periodo de 

participación pública para posibles alegaciones, así como un proceso administrativo para 

recabar los informes sectoriales preceptivos que anteceden a su aprobación, primero 

provisional y luego definitiva.



El Plan General  Estructural  (PGE): Es el documento que contiene las determinaciones 

estructurales que definen  el modelo  territorial  y urbano  del municipio y la justificación 

de su adecuación a los planes de ordenación territorial.

El Plan General  Detallado  (PGD):  Es el documento que desarrolla las determinaciones 

del Plan General Estructural definiendo la ordenación detallada y pormenoriza las 

medidas adoptadas para la consecución de los Criterios de Ordenación Sostenible,

Nunca podrá modificar las determinaciones estructurales del Plan General Detallado. En este 

sentido, el mero ajuste de las delimitaciones de los sectores no se considera una modificación 

siempre que no afecte a suelo rústico protegido o restringido y no afecte a una superficie 

superior al 15% del suelo incluido en los sectores 



El presente proyecto para Aprobación Inicial está compuesto por los siguientes documentos:

Libro I.  PREFACIO. 

Libro II. PLAN GENERAL ESTRUCTURAL.   Libro III. PLAN GENERAL DETALLADO. 

Documento 1.  MEMORIA INFORMATIVA

Documento 2.  MEMORIA JUSTIFICATIVA    Documento 1. MEMORIA JUSTIFICATIVA  

Documento 3.  MEMORIA DE VIABILIDAD   Documento 2.  NORMAS URBANÍSTICAS

Documento 4. NORMAS URBANÍSTICAS    Documento 3.  EVALUACIÓN SOSTENIBILIAD  

Documento 5. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA    Documento 4. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

Documento 6. ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Libro IV.  CATÁLOGO DE BIENES PROTEGIDOS



TRAMITACIÓN:

APROBACIÓN  INICIAL DEL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL Y DEL PLAN GENERAL DETALLADO , por 

el órgano municipal competente, previo informe de los servicios técnicos y jurídicos municipales. El acuerdo 

debe incluir los ámbitos o situaciones en los que se suspende el otorgamiento de licencias y el plazo de 

suspensión, que no podrá ser superior a dos años. 

Información  pública  del acuerdo de aprobación inicial del Plan General Estructural y Detallado. ( MIN 45 

DÍAS). Y se inicia el periodo de presentación  de alegaciones .

Solicitará de oficio los INFORMES SECTORIALES , que deberán emitirse en un plazo no superior a 3 meses

PGE su aprobación  definitiva   es competencia de la Consejería competente en materia de urbanismo y 

ordenación del territorio de la Junta de Extremadura ,

PGD su aprobación definitiva  es competencia del ayuntamiento ( con informe de la Dirección General),



MOTIVACIÓN DE LA REVISIÓN DEL PGOU 2000 DE MÉRIDA:

Cambios legislativos : El marco jurídico estatal y autonómico ha cambiado profundamente desde el

2000

- Leyes estatales: TRLS 2008, Ley 8/2013 y TRLSRU 2015, 

- Leyes autonómicas: LSOTEX (2001, reformas 2010-2015), LOTUS 2018

- PGOU 2000 nunca se homologó a LSOTEX, hoy resulta incompatible con la normative vigente,

Nuevos criterios de sostenibilidad : 

La legislación actual impone limitar el consumo de suelo, priorizar la rehabilitación y regeneración urbana, y 

someter los planes a evaluación ambiental estratégica, frente al modelo expansivo del PGOU 2000.

Evolución urbana y social

- Cambios en la realidad territorial y demográfica

- Suelo urbanizado sobredimensionado

- Necesidad de corregir carencias sociales

Alteraciones estructurales
- Modificaciones puntuales y Proyectos de Interés Regional (PIR) han transformado más de 4,9 millones de m² de suelo 

no previsto, afectando a la coherencia de la ordenación estructural y en consecuencia al modelo del PGOU del 2000. 
Actuaciones no ejecutadas

- Grandes infraestructuras (Puente norte y sur previstos en PGOU 2000) no ejecutadas

- Reforma ferroviaria no realizada

- En consecuenciaNecesidad de replantear planificación viaria y estructural
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OBJETIVO 1

Evitar los procesos de expansión urbana que sean 
innecesarios, priorizando las actuaciones en la 
ciudad existente.

Expresado en el artículo 10.1.a) de la LOTUS y coincide con el 
Objetivo 1 de la Agenda Urbana Española de 2019, así como con 
la exigencia del artículo 20.1.a) del TRLSRU, sobre el 
dimensionado del suelo que sea preciso para satisfacer las 
necesidades.

OBJETIVOS GENERALES DEL MODELO TERRITORIAL Y URBANO



El Plan General Estructural de Mérida asume el OBJETIVO DE PRIORIZAR LA RENOVACIÓN DE LOS SUELOS YA 
TRANSFORMADOS QUE SE ENCUENTRAN EN DESUSO O DEGRADADOS, ASÍ COMO LA COMPLECIÓN DE LAS 
TRAMAS URBANAS INCOMPLETAS FRENTE A LOS PROCESOS DE GENERACIÓN DE NUEVA URBANIZACIÓN O 
EXTENSIÓN DE LOS NÚCLEOS.

OBJETIVO 1



1.1. Dar preferencia a la revitalización, reciclaje y rehabilitación de la ciudad existente, antes de realizar propuestas 
de nuevas transformaciones en suelo rústico.

1.2. Limitar los nuevos crecimientos de la ciudad a la superficie realmente necesaria para satisfacer la demanda de 
vivienda y de suelo para actividades económicas.

En congruencia con este criterio, el Nuevo Plan General de Mérida NO REALIZA PROPUESTA ALGUNA QUE 
IMPLIQUE NUEVA CLASIFICACIÓN DE SUELO URBANIZABLE DEL TERRENO PREVIAMENTE CLASIFICADO COMO 
SUELO RÚSTICO (en el PGOU 2000) por considerar que el previsto en este y aún no desarrollado cubre -incluso con
exceso- las necesidades futuras. 

CRITERIOS ADOPTADOS



CLASIFICACIÓN DEL SUELO



OBJETIVO 2

Adoptar un modelo urbano de ciudad compacta 
y funcionalmente diversa

Señalado en la Estrategia Territorial Europea de 1999 y 
mencionado en la  Carta de Leipzig sobre ciudades europeas 
sostenibles e inducido por la el objetivo 2 de la AUE 2019



Las tendencias expansivas, dispersivas y zonificadora del planeamiento general desarrollado hasta el momento en 

Mérida deben ser  reconducidas e invertidas hacia una estructura urbana apoyada en criterios conforme a una 

ordenación sostenible en el que se haga una apuesta decidida, por LA CONTENCIÓN, LA COMPACIDAD Y LA DIVERSIDAD.

En congruencia con este objetivo, el Plan General Estructura adopta una estrategia dirigida a conseguir una ciudad más 

compacta y funcionalmente más diversa, frenando y limitando la tendencia de expansividad urbana del PGOU 2000 y 

mejorando las dosis de compacidad y mixticidad de éste.

OBJETIVO 2



2.1. Disponer el crecimiento en contigüidad con la ciudad existente, primando la compleción de las tramas urbanas 

incompletas (artículo 10.1.a LOTUS). 

 

 En congruencia con este criterio el Plan General Estructural impide la consolidación de aquellas propuestas de 

suelo urbanizable del PGOU 2000 no desarrolladas que producían núcleos de población en posición aislada (y 

ordinariamente de baja densidad) por resultar innecesarios e insostenibles. 

CRITERIOS ADOPTADOS



Así, SUPRIME O REDUCIR los desarrollos de el suelo urbanizable de Proserpina y el desarrollo de Calamonte que se 

localizan en posiciones aisladas; e igualmente procede con otros localizados en la periferia de la ciudad por estimar 

que son terrenos innecesarios para la ciudad en función de la previsible evolución social y económica de la misma.

Así, como desarrollo de actividades económicas considera innecesarios: el sector de SUP-SE-03 Saneamiento 

Guadiana (4,1 has.) 

SUNP-PR-01. PROSERPINA ( 25,18 has)           SUNP-CA-01.CALAMONTE-MÉRIDA( 17,70 has)   SUP-SE-03. Saneamiento Guadiana (4,1 has.)

CRITERIOS ADOPTADOS



De igual forma, el ámbito de la UE-NO 29 Cahiz de 

Santiago que cuenta con 10,8 ha en PGOU 2000 

además de reconocer que no tiene condiciones de 

urbanización para merecer la clasificación de suelo 

urbano por PGOU 2000, se procede a clasificar como 

URBANIZABLE, con reducción de la superficie de 

transformación (sólo 4,6 ha) y estableciendo el uso 

global productivo (eliminando el residencial). 

CRITERIOS ADOPTADOS

UE-NO 29 CAHIZ DE SANTIAGO



2.2. Formular una estructura urbana basada en la MULTIFUNCIONALIDAD, LA COMPLEJIDAD Y DIVERSIDAD DE USOS lo 

que limita la proliferación de espacios segregados y monofuncionales dependientes del vehículo privado. Este 

criterio se concreta en las siguientes decisiones:

2.2.a. Adopta en las actuaciones de nueva urbanización morfologías y estructuras compactas y polifuncionales, 

adoptando una densidad eficiente con la adecuada proporción de espacios públicos de estancia.

La atribución de densidad e intensidad específica para cada sector se adoptará por el Plan General aplicando 

dos directriz básicas y complementarias: el criterio de άdensidad e intensidad contextualizadaέ y la exigencia 

de obtener una άdensidad eficienteέ.

2.2.b. Promueve densificaciones selectivas en zonas periféricas con bajos índices de compacidad urbana.

2.2.c. Conecta los tejidos urbanos a redes de transporte colectivo y no motorizado.

CRITERIOS ADOPTADOS



2.4. Favorecer la integración de toda suerte de usos compatibles en el medio urbano.

2.5. La complejidad se constituye en uno de los principios rectores del crecimiento urbano propuesto alimentando la 

mixticidad funcional con diferentes grados de intensidad en los sectores de suelo urbanizable.

 La aplicación de este criterio en el suelo urbanizable del Plan General de Mérida se expresará en la ATRIBUCIÓN DE 

UN MÍNIMO DE USOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE NECESARIA PRESENCIA EN LOS SECTORES Y QUE LOS 

PLANES PARCIALES TENDRÁN QUE INSTRUMENTAR ADECUADAMENTE

CRITERIOS ADOPTADOS



OBJETIVO 3

Mejorar la integración urbana de Mérida y 
promover la conservación, mejora y 
revitalización de sus barrios. 
Se reconoce en el objetivo 2 de la AUE 2019



ÍNTIMAMENTE VINCULADO AL OBJETIVO DE PRIORIZAR LA RENOVACIÓN URBANA DE LA CIUDAD EXISTENTE FRENTE 

LA EXPANSIÓN, SI BIEN, AHORA ESTABLECIENDO TAMBIÉN EL ACENTO EN LA REGENERACIÓN Y MEJORA DE LA 

CALIDAD URBANA DE TODOS LOS BARRIOS

OBJETIVO 3



3.1. Prevé actuaciones de transformación cualitativa en áreas centrales de la ciudad que mejoran las relaciones 

entre sus barrios y contribuyen a mejorar la imagen urbana de la ciudad. Supone incorporar una άŘƛƳŜƴǎƛƽƴ 

ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƻƴŀƭέ de manera selectiva para ampliar el territorio  de la centralidad. 

CRITERIOS ADOPTADOS

La propuesta de INTEGRACIÓN URBANA DE LOS 

TERRENOS FERROVIARIOS vinculada al traslado de la 

actividad logística de contenedores y la conversión de 

la actual estación de paso del ferrocarril en estación 

de término. Intervención sobre el área de reforma 

interior del corredor ferroviario, conformación de 

una red de espacios libres (entorno de Albarregas y 

sobre los terrenos del ramal ferroviario para 

fortalecer la red de espacios libres.

SU-ARU-NO-01_CORREDOR FERROVIARIO



Imagen orientativa.
SU-ARU-NO-01_CORREDOR FERROVIARIO

La reubicación  de la estación  de 

mercancías  y contenedores  en una 

posición más adecuada para la logística 

contemporánea libera una franja de suelos 

en el corazón de Mérida. Estos terrenos, 

hasta ahora condicionados por el uso 

ferroviario, se convierten en una 

oportunidad  única  para la ciudad : 

recuperar un espacio lineal y continuo en 

posición estratégica, que enlaza barrios 

consolidados con áreas de centralidad y 

espacios patrimoniales.

Este pulmón  verde  no se limita a su 

función ambiental ðmejorando la calidad 

del aire, generando confort climático y 

aumentando la biodiversidadð, sino que 

actúa como un motor  urbano  y social , 

capaz de reequilibrar la ciudad, cohesionar 

barrios históricamente segregados y 

generar nuevos espacios de encuentro 

ciudadano.

UN NUEVO PULMÓN VERDE PARA LA COHESIÓN DE MÉRIDA

Representa una oportunidad de regeneración integral, que aporta sostenibilidad, cohesión social y refuerza la identidad 
de Mérida como ciudad histórica, habitable e innovadora.



SU-ARU-NO-01_CORREDOR FERROVIARIO



EJE VERDE DEL FERROCARRIL ( nuevo eje verde vertebrador de la Mérida del futuro)

Se trata de una oportunidad única para integrar  y cohesionar  los  barrios  del  norte  y este  

con  las  áreas centrale s. Este espacio, de clara morfología lineal, articulará la conexión entre 

la ribera del Río Guadiana y el parque del Acueducto de San Lázaro, configurando un 

verdadero eje verde de norte a sur. A lo largo  de su recorrido  enlazará  diversos  parques  

y espacios  libres  existentes  ðcomo  el Parque  de los  Salesianos,  el Parque  de los  

Centollos  y el Circo  Romanoð hasta  alcanzar  el Parque  de las  Termas  y del  acueducto  
de San Lázaro .



3.2. Identifica áreas degradadas o inconclusas de la ciudad existente y formula propuestas viables de actuaciones 

dirigidas a su revitalización y a la compleción de tramas inconclusas.

SU-ANU-NO-02. BORDE URBANO DE SAN JUAN  (UE-NO-02)

CRITERIOS ADOPTADOS



3.3. Identifica las áreas urbanas en las que debe priorizarse la 

ejecución de PROGRAMAS DE MEJORA Y REVITALIZACIÓN DE 

BARRIOS con la finalidad de mejorar la habitabilidad del espacio 

público, la rehabilitación de los elementos colectivos de los edificios, 

la mejora energética de las viviendas existentes, asegurando la 

accesibilidad y la provisión de equipamientos públicos.

CRITERIOS ADOPTADOS

3.4. Promueve que las áreas de la periferia 
producto de los suelos de crecimiento de las 
últimas décadas mejoren su integración con 
el resto de la ciudad.

Imagen de las Barriadas Cruz ampo y Bellavista

Imagen de la Barriada de la Antigua



OBJETIVO 4

Garantizar una movilidad eficiente y sostenible

Se reconoce con el objetivo 5 de la AUE 2019



EL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL DE MÉRIDA ASUME COMO OBJETIVO FOMENTAR LA MOVILIDAD SOSTENIBLE, 

MEDIANTE LA REDUCCIÓN DE NECESIDADES DE MOVILIDAD Y FAVORECIENDO LA MOVILIDAD NO MOTORIZADA 

CONJUNTAMENTE CON LA MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 

OBJETIVO 4



4.1. Priorizar aquellos desarrollos que permitan disponer de una densidad de viviendas eficiente y con la intensidad de 

funciones urbanas que generen la implementación del transporte público o el aprovechamiento de la red ya 

existente. En síntesis, adopta un criterio de eficiencia territorial  que aglutina los requerimientos de la movilidad 

sostenible, la compacidad y la diversificación funcional, evitando la expansión de los espacios dependientes del 

automóvil.

4.2 Preparar la ciudad para una red de transporte público eficiente y sostenible. Por ello, las inversiones en 

infraestructuras que afecten a los sistemas de comunicaciones darán prioridad a la implantación y mejora de los 

transportes públicos.

 

CRITERIOS ADOPTADOS



 Se realizar la propuesta de TRANSFORMAR LA 

ESTACIÓN FERROVIARIA DE MÉRIDA 

(actualmente de paso) en ESTACIÓN DE 

TÉRMINO; permite la supresión del ramal de 

FFCC procedente de Ciudad Real y el trasladado 

de la estación de mercancías al nuevo puerto 

seco de Expacio Mérida.

 En la intervención sobre el ÁREA DE REFORMA 

INTERIOR DEL CORREDOR FERROVIARIO se 

otorga mayor protagonismo a la conformación 

de una red de espacios libres (entorno de 

Albarregas y sobre los terrenos del ramal de 

Ciudad Real) frente a la alternativa de 

aprovechar la intervención para fortalecer la 

red viaria, SE PROPONE UN PARQUE LINEAL

CRITERIOS ADOPTADOS


